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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Convocatoria. Convócase al pueblo colombiano para que 
en desarrollo de lo previsto en los artículos 374 y 378 de la Constitución 
Política, mediante Referendo Constitucional decida si aprueba el siguiente

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO
El pueblo de Colombia

DECRETA:
El artículo 34 de la Constitución Política tendrá un tercer inciso que 

quedará así:
En relación con los delitos de homicidio doloso, violación y explota-

ción sexual, lesiones personales agravadas y secuestro cometidos contra 
menores de 14 años y menores de edad con discapacidad física y/o mental, 
se podrá imponer hasta la pena de prisión perpetua, de acuerdo con la ley.

Parágrafo. El Estado, a través del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar - ICBF, formulará y aplicará una política de prevención tendiente 
a evitar la Comisión de Delitos contra Menores de Edad.

Aprueba usted el anterior inciso:
Sí ( )
No ( )
Voto en blanco ( )

Artículo 2°. La presente ley regirá a partir de la fecha de su promul-
gación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Hernán Andrade Serrano.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Germán Varón Cotrino.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Bogotá, D. C., a 15 de julio de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.

LEY 1327 DE 2009
(julio 15)

por medio de la cual se convoca a un Referendo Constitucional y se somete  
a consideración del pueblo un proyecto de reforma constitucional.

LEY 1328 DE 2009
(julio 15)

por la cual se dictan normas en materia financiera, de seguros, del mercado de valores  
y otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

T I T U L O  I
DEL REGIMEN DE PROTECCION  
AL CONSUMIDOR FINANCIERO

CAPITULO I
Aspectos Generales

Artículo 1°. Objeto y ámbito de aplicación. El presente régimen tiene 
por objeto establecer los principios y reglas que rigen la protección de 
los consumidores financieros en las relaciones entre estos y las entidades 
vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, sin perjuicio 
de otras disposiciones que contemplen medidas e instrumentos especiales 
de protección.

Para los efectos del presente Título, se incluye dentro del concepto de 
consumidor financiero, toda persona que sea consumidor en el sistema 
financiero, asegurador y del mercado de valores.

Artículo 2°. Definiciones. Para los efectos del presente régimen, se 
consagran las siguientes definiciones:

a) Cliente: Es la persona natural o jurídica con quien las entidades 
vigiladas establecen relaciones de origen legal o contractual, para el 
suministro de productos o servicios, en desarrollo de su objeto social.

b) Usuario: Es la persona natural o jurídica quien, sin ser cliente, 
utiliza los servicios de una entidad vigilada.

c) Cliente Potencial: Es la persona natural o jurídica que se encuen-
tra en la fase previa de tratativas preliminares con la entidad vigilada, 
respecto de los productos o servicios ofrecidos por esta.

d) Consumidor financiero: Es todo cliente, usuario o cliente potencial 
de las entidades vigiladas.

e) Productos y servicios: Se entiende por productos las operaciones 
legalmente autorizadas que se instrumentan en un contrato celebrado con 
el cliente o que tienen origen en la ley. Se entiende por servicios aquellas 
actividades conexas al desarrollo de las correspondientes operaciones y 
que se suministran a los consumidores financieros.

f) Contratos de adhesión: Son los contratos elaborados unilateralmen-
te por la entidad vigilada y cuyas cláusulas y/o condiciones no pueden 
ser discutidas libre y previamente por los clientes, limitándose estos a 
expresar su aceptación o a rechazarlos en su integridad.

g) Queja o reclamo: Es la manifestación de inconformidad expresada 
por un consumidor financiero respecto de un producto o servicio adquirido, 
ofrecido o prestado por una entidad vigilada y puesta en conocimiento 
de esta, del defensor del consumidor financiero, de la Superintendencia 
Financiera de Colombia o de las demás instituciones competentes, según 
corresponda.

h) Entidades vigiladas: Son las entidades sometidas a inspección y 
vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia.
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